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ORDEN 713;38067/1985. de 10 tk abril. par' la que
se dispone el cumr.limiento de /a sentencia de la
Audiencia NaCÍona . dictada con fecha 29 de octubre
tk 1984 en el recurso comencioso-atiministralivo in
terpuesto por doña María Josefa Galiana Conés. viu
da tk don Angel 1báñez Zamora.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección quinta de la Audiencia Nacio
nal. entre partes, de una, como demandante, doña Maria Josefa
Galiana Cortés, quien postula por si ínismo, y de otra, como do
mandada. la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado. contra resoluciones del Ministerio de
Defensa de 28 de enero y 16 de junio de 1981. se ha.dictado sen
tencia ~on fecha 29 de octubre de 1984 cuya parte dispositiva es
como sigue:

l( FaBamos: Que desestimamos el presente recurso contencio
so-administrativo interpuesto P..OI' don Angel Ibáñez Zamora~ a
.quien' sucedió su viuda doña Maria Josefa.Galiana Cortés, cori·
tra resoluciones del Ministerio de Defensa de 28 de enero y 16 de
julio de 1981, sobre rehabilitación del empleo de Teniente de Ca
ballería. las que declaramos conformes a Derecho; sin imposición
de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será re
mitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos lega
les. junto con el expediente. en su caso, lo pronunciamos. man·
damos y linnamos.»

En su virtud. de confonnidad con lo establecido en la ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 21 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
198:2: de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
túmlnos la e,xpresada sentencia.

Lo 4ue digo a V. E.
Dios guarde a V. f. muchos años.
\ladrid. 10 de abril de 1985.-P. D.. el Director geneml de

Persol\i:lL Federico Michavila Paliares.

Excmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN 7lJ3807l' 1985, de 16 de abril. por lo qoe
se dispone el l'umplimienlO de la sentencia '*1 Tribu
nal Supremo, dicuuJa ,'00 fecha 17 de O('tubre dI!
1984 en el recurso (.'olllencioso-administrativo inter
puesto ¡wr -(ion Ignacio Vidal Navarro.

E\cmos. Sres.: En el recurso contencioso-administr~u""o se
guido en única instancia ante la Sección Quinta del TriblJfi<.i1 Su
premo. entre partes. de una. como demandante. don Ign;t~IO Vie
dal Navarro. quien postula por sí mlsmo, y de otra.. CuinO dee
mandada. la Admimstración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra las resoluciones de la Sala de
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 27 de mar
zo de 1982 y 3 de febrero de 1983, se ha dictado sentencia con
[echa 17 de octubre de 1984 cuya parte dispositiva es como si
gue:
~ ((Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Administra
ción. estimamos el recurso eontencioso-administrativo interpuese
to por don Ignacio Vidal Navarro contra las resolucio~ de la
Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 27
de marzo de ·1982 Y 3 de feb""ro de 1983 las que anulamos en
cuanto lijan el haber de retiro del recurrente en cuantía inferior
al 90 por 100 del regulador, debiendo realizarlo en ese porcenta
je. y manteniendO los ,demás pronunciamientos de las resolucio-
nes impugnadas: sin imposición de costas. .

Así por esta nuestra sentencia. definitivamente juzgando. lo
pronunciamos. mandamos y firmamos.) .

En su virtud. de cenformidad con lo establecido en la Ley ree
guiadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3:' de la Orden del Ministerio de Defensa número. S4í
1982. de t6 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada senteci.:t. -

lo que digo a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd. 16 de abril de 1985.~P. D.. el Director general de

Pasonal. Federico Michavila Paliares.

Excmos. Sres. Subsecretario y General General Secretario del
Consejo Supremo de Justicia Militar.

ORDEN 71313807311985. de '16 tk abril. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo. dicladD con fecha 22 tk noviembre de
1984 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Emilio Checa González.

Excmos. Sres.: E'..lJ el recurso contencioso-administrativo see
guido en úniéa instancia ante la Sección Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes, de una, como demandante, don Emilio Che
ca Goilzález, Guardia Civil Segundo, quien postula por si mis
mo; y de otra, como demandada. la Administración Pública, re
presentada y defendida por el Abogado del Estado, contra las re
soluciones de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de
Justicia Militar de 7 de mayo de 1982.y 3 de febrero de 1983, se
ha dictado sentencia con fecha 22 de noviembre de 1984 cuya
parte dispositiva es 001;110 sigue: .

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Administra
ción, estimamos el recurso contencios()eadministrativo interpues-
to por 110n Emilio Checa González, Guardia Civil Se~do, con
tra las resoluciones de la Sala de Gobierno del ConseJo' Supremo
de Justicia Militar de 7 de mayo de 1982 y 3 de febrero de 1983,
las que anulamos en cuanto fijan el haber de retiro del recurrente
en cuantia inferior al 90 por 100 del regulador, debiendo reali
zaFio en ese porcent~.je, y. manteniendo lós demás pronunciae
mientas de las resolUCiones Impugnadas.

Aií por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos,))

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3. () de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
1~82, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
termmos la expresada Sentencia.

lo que digo a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años
Madnd. 16 de abril de 1985.-P. D., el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Secretario del Consejo
Suprep.o d,: Justicia Militar.

ORDEN 713;38074/1985. tk 16 de abril. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo. dictada mn Jecho 17 de enero de 1985
en el ret:urso contencioso-administrativo interpuesto
por don José del Alamo Ferrín.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se-
guido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal SUe
premo, entre partes. <le una, como demandante, don José del
Alamo ferrín, quien postula por sí mismo. y de otra, como de
mandada, la Administración Pública. representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 10 de marzo de 1983 y 28 de sepo

·tiembre de 1983. se ha dictado sentencia con fecha 17 de enero
.de 1985 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el Iecurso interpuesto por don
José del Alamo Ferrín, contra resoluciones del Consejo SUJlremo
de Justicia Militar de 1.0 de marzo de 1983 y de 28. de SeptIembre
de 1983 sobre efeclos económicos de l"'nSlón de retiro, las que
declaramos ajustadas al ordenamiento Jurídico; sin costas. .

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Boletín
Oficial <Iel Estado" e insertará en la "Colección Legislativa", de
finitivamente juzaando. lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido én la ley re
guladora de la ....urisdicción Contencioso-Administrativa de·27 de
diciembre de 1956, _yen uso de las facultades que me confiere el
artículo lo de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
terminas la expresada sentencia.

lo que digo a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd. 16 de abril de I985.-P. D.. el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Secretario del Consejo
Supremo de Justicia Militar.


